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Señor 
José Juventino Paredes Galindo
Alcalde Municipal
Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José Juventino Paredes Galindo
Alcalde Municipal
Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José Juventino Paredes Galindo
Alcalde Municipal
Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
José Juventino Paredes Galindo
Alcalde Municipal
Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s) No. (Nos.) DAM-0867-2012 de fecha 20 de noviembre 2012 he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de Ciudad  Vieja,  departamento  de  Sacatepéquez  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Ciudad  Vieja,  departamento  de  Sacatepéquez,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Deficiencia de registros en tarjetas de responsabilidad
Pago por servicios que no llenan calidad de gasto
Diferencia  en  saldos  de  cuenta  del  Balance  General  contra  registros
auxiliares



    

1.  
2.  
3.  
4.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Falta de pago de impuesto(s) en publicidad
Suscripción de actas en hojas no autorizadas
Registro de facturas sin contar con requisitos mínimos legales y de control
Incumplimiento a la Estructura Programática Presupuestaria

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Lic. Luis Alfredo
Casimiro Dominguez (Coordinador) y Licda. Maria Estela Saquic Cux (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. LUIS ALFREDO CASIMIRO DOMINGUEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. MARIA ESTELA SAQUIC CUX

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0867-2012  de fecha 20 de noviembre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Ciudad Vieja,
departamento de Sacatepéquez, correspondiente al período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra
seleccionada; con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes:
Propiedad y Planta en Operación, Maquinaria y equipo y Bienes de uso Común.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas,
Ventas de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de
gastos, las cuentas Remuneraciones y Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital. Del área de Egresos, los Programas siguientes:
Actividades Centrales, Servicios Públicos Municipales y Red Vial, considerando
los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: Servicios
Personales y Servicios No Personales, mediante la aplicación de pruebas
selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.1.381,452.70, integrada por 1
cuentas bancaria como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Fondo rotativo; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de la cuenta bancaria según los registros contables de la
municipalidad, fueron conciliados con el estado de cuenta emitido por el banco al
31 de diciembre de 2012 correspondientes a esta cuenta.
 
Propiedad, Planta y Equipo (neto)
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1230 presenta un saldo de
Q.25.862,942.14, integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta
en Operación, Q.3.531,421.94; 1232 Maquinaria y Equipo, Q.1.514,422.37; 1233
Tierras y Terrenos, Q.241,198.09, 1234 Construcciones en Proceso, Q.19,500.00;
1235 Equipo Militar y de Seguridad, Q.61,884.00; 1237 Otros Activos Fijos,
Q.366,464.98; 1238, Bienes de Uso Común, Q.20.128,050.76. Los saldos de las
cuentas según el Balance General, no concilian con los registros del Inventario
General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.59.540,901.40.
 
 



Contraloría General de Cuentas
5

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de de
diciembre de 2012 un saldo de Q.26.281,627.36 (negativo).
 
Resultado del Ejercicio
 
El Resultado del Ejercicio del período 2012 ascendió a la cantidad de
Q.6.050,453.94 (negativo).
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 

Ingresos y Gastos 

Ingresos
 
Tasas
 
El Estado de Resultados al 31 de Diciembre de 2012, la cuenta 5122 Tasas,
refleja la cantidad de Q.2.702,616.22.
 
Venta de Servicios
 
La Cuenta No. 5142 registra en concepto de venta de servicios durante el ejercicio
fiscal 2012, la cantidad de Q.1.770,406.87, provenientes de las cuentas bancarias
a nombre de la municipalidad.
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta No. 5172 asciende a la cantidad
de Q.2.415,358.09.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, los
que en el ejercicio fiscal 2012, ascendieron a la cantidad de Q.11.886,182.68,
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Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

según Cuenta No. 6110.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 30 de
noviembre de 2011, mediante Acta No. 88-2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha 12
de marzo de 2013, mediante Acta No. 21-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.19.278,745.00, el cual tuvo una ampliación de Q.2.287,024.98, para
un presupuesto vigente de Q.21.565,769.98, ejecutándose la cantidad de Q.
20.872,041.97 (97%), en las diferentes clases de ingresos especificas siguientes:
Ingresos Tributarios Q 1.114,232.02, Ingresos no Tributarios Q.2.815,596.42,
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública Q.233,687.92, Ingresos
de Operación, Q.1.548,018.95, Rentas de la Propiedad Q.3,036.38,
Transferencias Corrientes Q.2.415,358.09 y Transferencias de Capital
Q.12.742,112.19, este último rubro representa un 61% de los ingresos percibidos
en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.19.278,745.00, el cual tuvo una ampliación de Q.2.287,024.98, para
un presupuesto vigente de Q.21.565,769.98, ejecutándose la cantidad de
Q.19.641,873.46 (91%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q.4.106,002.54, en el Programa
11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad Q.8.462,211.99, en el Programa 12
Red Vial, la cantidad de Q.3.038,182.67, en el Programa 13, Educación,
Asistencia Social y Salud, la cantidad de Q.1.076,202.02, en el Programa 14,
Atención al Cumplimiento, Ordenanzas, Seguridad, Interna y demás Disposiciones
Municipales, la cantidad de Q.952,346.88 y en el Programa 15, Cultura, Deportes,
Recreación y Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q.2.006,927.36, de los
cuales el programa 11 es el más importante con respecto a la ejecución y
representa un 43 % de la misma.
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Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.2.287,024.98, y transferencias por un valor de Q.3.642,612.26, verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registras
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Ciudad vieja, departamento de Sacatepéquez, reportó que al
31 de diciembre 2012, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Ciudad vieja, departamento de Sacatepéquez, reportó que
durante el ejercicio 2012, no recibió donaciones de entidades económicas internas
o externas.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de
Sacatepéquez, no percibió ingresos en concepto de préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, efectuadas durante el período 2012, siendo las siguientes:
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FIDEICOMISOS ENTIDADES
ESPECIALES

OTRAS ENTIDADES

 "Centro de Apoyo al Desarrollo Humano y
Socio Ambiental ONG", con las siglas
"CADHSA", para la Construcción del
proyecto denominado: "Construcción Salón
Centro Municipal de Convenciones y
Eventos Sociales (Salón de Usos
Múltiples) de Ciudad Vieja, Sacatepéquez.
Por Q.3.312,945.00

 

 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 5, finalizados anulados
2, según reporte de Guatecompras generado de fecha 11 de abril de 2013. 

Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia de registros en tarjetas de responsabilidad
 
Condición
Se comprobó que varias tarjetas de responsabilidad, no están firmadas por los
empleados municipales y son las siguientes: No. 633 a cargo del encargado de
Publicidad; No. 634 a cargo de la Directora de AFIM; No. 643 a cargo del
Secretario Municipal; No. 649 a cargo de la Auxiliar de la DMP; No. 650 a cargo de
Encargada de la DMP; No. 657 a cargo del Juez de Asuntos Municipales; No. 684
a cargo de Oficial de Secretaría Municipal.
 
Criterio
La Circular No. 3-57 de la Contaduría General de la Nación, que se refiere a
Instrucciones sobre inventarios de Oficinas Públicas, en la sección que
corresponde a Tarjetas de Responsabilidad, indica: “Con el objeto de poder
determinar en cualquier momento los útiles a cargo de cada empleado, se abrirán
tarjetas individuales de responsabilidad, en las cuales deben registrarse
detalladamente y con los mismos datos que figuran en el inventario, los bienes por
los cuales responde cada funcionario o empleado público, agregándose al final y
por separado el detalle de los artículos que por su naturaleza fungible no hayan
sido incluidos en el inventario. Para mayor facilidad en su identificación, todos los
objetos se numerarán correlativamente, consignados tales números en inventarios
y tarjetas”.
 
Causa
Incumplimiento de los responsables de las tarjetas de responsabilidad, al no firmar
las tarjetas correspondientes.
 
Efecto
Al no firmar las tarjetas no se les atribuye la responsabilidad, ya que no la han
reconocido administrativamente, se corre el riesgo de destrucción o pérdida de
activos sin que ningún empleado se responsabilice.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al encargado de contabilidad, para
que, los empleados firmen las tarjetas de responsabilidades de la municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En acta de discusión de Hallazgos número 114-2013 de fecha lunes 22 de abril de
2013, suscrita en el Libro de Actas número L2 21,021 de la Contraloría General de
Cuentas de Guatemala, en punto Quinto, los señores funcionarios y empleados
municipales manifiestan que: I) “El señor Alcalde Municipal en este momento,
hace entrega de un oficio número 01-2013 de fecha 22 de abril de 2013, el cual
consta de 15 hojas, firmadas por el señor Alcalde, Directora de AFIM y el señor
Secretario Municipal, debidamente sellado al final del mismo. También se hace
entrega de un CD, que contiene las respuestas de los hallazgos planteados por la
comisión de auditoría.". El oficio de respuesta de los hallazgos, literalmente
establece:
 
“Las tarjetas de Responsabilidad revisadas por la auditoria en diciembre del año
2012 al momento de entregarlas para dicha revisión se dio a conocer que de
acuerdo al control interno se modificarían dichas tarjetas por nueva codificación
según el manual de inventario aprobado, se dieron a conocer las antiguas tarjetas
que están debidamente firmadas y las nuevas estaban en proceso ya que se
finalizarían al terminar el periodo fiscal el 31 de diciembre de 2012, y al momento
de la revisión del último cuatrimestre por la auditoria que fue en abril del año 2013
ya no se pidieron las tarjetas para la revisión de las mismas.
 
De conformidad con la Circular No. 3-57 de la Contaduría General de la Nación,
ésta no indica ni ordena que las Tarjetas de Responsabilidad tengan que registrar
la firma correspondiente. Estas tarjetas están correlativas y autorizadas por la
Contraloría General de Cuentas, por lo que no existe riesgo administrativo de
responsabilidad.".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los argumentos planteados, no
eximen la responsabilidad de firmar las tarjetas de responsabilidad, donde consta
que cada empleado o funcionario municipal, se hace responsable de los bienes
municipales, que tiene a su cargo.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE JUVENTINO PAREDES GALINDO 4,000.00
DIRECTORA DAFIM MIRIAM JEANETTE BOSARREYES VELIZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Pago por servicios que no llenan calidad de gasto
 
Condición
Se comprobó que la municipalidad, durante el período contable 2012, pagó
diversos estudios de planificación a la empresa Construcciones para el desarrollo
“CONSTRUDESA”, sin ejecutar los proyectos, incumpliendo en la calidad de
inversión y en el gasto público, siendo las facturas siguientes: a) No. 367 de fecha
02/02/2012 por Q.25,187.52 por estudio de planificación para el proyecto
“Adoquinamiento de Calles y Avenidas Colonia Chulupito zona 3, Ciudad Vieja,
Sacatepéquez”; b) No. 370 de fecha 15/02/2012 por Q.22,852.75, por Planificación
en el proyecto denominado “Adoquinamiento 0 calle “A” zona 2, de Ciudad Vieja,
Sacatepéquez”; c) No. 0371 de fecha 15/02/2012 por Q.14,603.37, por
planificación del proyecto “Adoquinamiento 1ª. Avenida “A” final sur zona 6 de
Ciudad Vieja, Sacatepéquez”.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala, artículo 2, Ámbito
de competencia, indica: “Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la
función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos
y egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda
persona, entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas
públicas; de empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo
cualquier denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.
También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba,
invierta o administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos. Se
exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como
también por la calidad del gasto público.”. El artículo 3, Objetivos, inciso i,
establece: “i) Promover y vigilar la calidad del gasto público.”.
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Causa
Se efectúan pagos de planificación de proyectos, sin ejecutarlos físicamente, en el
período fiscal que corresponde.
 
Efecto
No existe calidad en el gasto público, se corre el riesgo de pagar planificaciones
de proyectos no presupuestados.
 
Recomendación
La Comisión de Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y
vivienda, debe sugerir por escrito al Alcalde Municipal, que autorice los pagos en
concepto de planificación, de los proyectos debidamente presupuestados en el
período fiscal y proceder a la ejecución física de los mismos.
 
Comentario de los Responsables
En acta de discusión de Hallazgos número 114-2013 de fecha lunes 22 de abril de
2013, suscrita en el Libro de Actas número L2 21,021 de la Contraloría General de
Cuentas de Guatemala, en punto Quinto, los señores funcionarios y empleados
municipales manifiestan que: I) “El señor Alcalde Municipal en este momento,
hace entrega de un oficio número 01-2013 de fecha 22 de abril de 2013, el cual
consta de 15 hojas, firmadas por el señor Alcalde, Directora de AFIM y el señor
Secretario Municipal, debidamente sellado al final del mismo. También se hace
entrega de un CD, que contiene las respuestas de los hallazgos planteados por la
comisión de auditoría.". El oficio de respuesta de los hallazgos, literalmente
establece:
 
"Este hallazgo no procede porque las Planificaciones a las cuales se hace
referencia, obligatoriamente debían realizarse, pues así lo requiere el
procedimiento establecido por FONAPAZ, para ser revisados los expedientes por
la comisión técnica y luego trasladarlos a SEGEPLAN para la asignación de
número de SNIP. El expediente a presentar debe contar con una planificación y
los mismos serian para ejecutarlos por medio del Fondo Nacional para la Paz
(FONAPAZ), y les fue asignado el respectivo número de SNIP por SEGEPLAN los
cuales son: “Adoquinamiento de calles y avenidas, Colonia Chulupito Zona 3,
Ciudad Vieja, Sacatepéquez”, SNIP 129091; “Adoquinamiento 0 calle “A” zona 2,
Ciudad Vieja, Sacatepéquez”, SNIP 112001; “Adoquinamiento 1ª. Avenida “A” final
sur zona 6 de Ciudad Vieja, Sacatepéquez”, SNIP 111997; se sigue en espera de
su ejecución, pues dichas obras ya no fueron ejecutadas en su debida oportunidad
ante el desaparecimiento de FONAPAZ. Cabe agregar que FONAPAZ, exigía para
programar las obras a las diferentes instituciones, la Planificación correspondiente,
por lo que se justifica plenamente el gasto.
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Los gastos de estas planificaciones se efectuaron en base a lo establecido en el
Manual de Clasificaciones Presupuestaria para el Sector Público que literalmente
dice en el párrafo 3 del concepto de inversión física hoja 151 del manual de
clasificaciones presupuestarias del sector público se relaciona con el pago de
planificaciones ya que literalmente dice “Está conformado por un conjunto de
actividades (dirección, planificación, estudios, inspección y fiscalización, etc.) y
obras complementarias que conforman la unidad productiva”.
 
Cabe indicar que la Municipalidad a pesar de los esfuerzos en implementar las
distintas políticas de Recaudación no cuenta con recursos suficientes que le
permitan invertir en muchas obras de infra-estructura para beneficio de todos los
sectores de la población, por lo que acude a las entidades de gobierno que se
dedican a trasladar fondos para poder ejecutar proyectos que beneficien
grandemente a la población en el área de salud, educación, servicios públicos,
Etc., para que la Municipalidad pueda gestionar estos proyectos con entidades de
Gobierno como requisito principal debe de presentar adjunto a cada perfil los
estudios y planificaciones correspondientes, quedando a la espera de que estas
instituciones una vez aprueben su ejecución realicen los desembolsos
correspondientes quienes también dependen de la disponibilidad de la fuente de
Gobierno de donde se trasladaran los recursos. (Se adjunta oficios de entrega de
las planificaciones a FONAPAZ).
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de lo siguiente: I. los pagos de las
planificaciones de los proyectos, fueron ejecutados en el mes de febrero del año
2012, lo que pudo reprogramarse durante el año para ejecutar los proyectos en
mención. II. Si los expedientes se ingresaron a Fonapaz, debe de entenderse
claramente que es una Institución en proceso de Liquidación y III. Incumplimiento
al principio presupuestario de anualidad, establecido en el artículo 8, inciso a) del
Acuerdo Gubernativo No. 240-98.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE JUVENTINO PAREDES GALINDO 10,000.00
SINDICO I APOLONIO (S.O.N.) CANA HERNANDEZ 10,000.00
CONCEJAL I DANIEL (S.O.N.) VASQUEZ MARTINEZ 10,000.00
Total Q. 30,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Diferencia en saldos de cuenta del Balance General contra registros
auxiliares
 
Condición
Al revisar las cuentas del Balance General al 31/12/2012, se determinó que estas
presentan diferencias con los registros auxiliares, siendo los siguientes:
 

 
 

Saldos expresados en Quetzales al 31-12-2012

Cuenta Descripción Monto Balance
General

Monto Libro
de Inventarios

Monto Libro
Mayor

Diferencias
Balance
General -

Libro Mayor

Diferencias
Balance

General-Libro
de Inventarios

1231 Propiedad y
Planta en
Operación

3,531,421.94 3,531,421.94 0 3,531,421.94 0

1232 Maquinaria y
Equipo

1,514,422.37 1,514,422.37 291,816.97 1,222,605.40 0

1233 Tierras y
Terrenos

241,198.09 241,198.09 0 241,198.09 0

1234 Construcciones
en Proceso

19,500.00  19,500.00 0 19,500.00

1235 Equipo Militar y
de Seguridad

61,884.00 61,884.00 0 61,884.00 0

1237 Otros Activos
Fijos

366,464.98 366,464.98 366,464.98 0 0

1238 Bienes de uso
Comun

20,128,050.76  0.00 20,128,050.76 0 20,128,050.76

Totales  25,862,942.14 5,715,391.28 20,805,832.71 5,057,109.43 20,147,550.76

 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal MAFIM en su
Segunda Versión en el Modulo 3 Modulo de la AFIM, numeral 3.5 Organización y
funciones básicas del área de Contabilidad, establece: En el Sub numeral 3.5.2
Funciones Básicas, literal h) Indica: “Administrar el sistema Contable, que permita
conocer en tiempo real la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como
los resultados operativo, económico y financiero de la Municipalidad”.
 
El Acuerdo No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 5 Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada
Gubernamental. Norma 5.5 Registro de las Operaciones Contables establece que:
“La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección
de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos, para
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el adecuado y oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar
porque el proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y consumido,
en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que
previa verificación de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con
todas las condiciones y cuenta con la documentación de soporte para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables”. Norma 5.9 Elaboración y
Presentación de Estados Financieros. Indica: “La máxima autoridad del Ministerio
de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar los procedimientos para la elaboración y presentación de Estados
Financieros. La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores
de cada entidad en su respectivo ámbito, deben velar porque los estados
financieros se elaboren y presenten en la forma y fechas establecidas, de acuerdo
con las normas y procedimientos emitidos por el ente rector”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa establecida para el registro, control y regularización
de cuentas de Estados Financieros, presentación de resultados y rendición de
cuentas.
 
Efecto
No se cuenta con información real, confiable y oportuna, relacionada con la cuenta
1230 que reporta el Balance General y libros auxiliares.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que
verifique que la información que se presenta en el Balance General y libros
auxiliares sea paralela y razonable, que se documenten y soporten todas las
regularizaciones, ajustes o reclasificaciones.
 
Comentario de los Responsables
Se puede comprobar fácilmente en el Sistema Integrado de Contabilidad para
Gobiernos Locales (SICOINGL) que no existe diferencias entre los reportes
Auxiliares y lo reportado en el Balance General como se muestra en el hallazgo
específicamente en la cuenta 1230.
 
Lo que sucedió fue que la comisión de Auditoría al momento de su revisión extrajo
del sistema el reporte Mayor Auxiliar de Cuentas, este reporte muestra todos los
auxiliares que fueron afectados en un ejercicio fiscal en este caso los que
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visualizaron al realizar el filtro del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del
2012 corresponde únicamente a los que tuvieron movimiento presupuestario,
contable y financiero durante ese periodo mas no así los que tienen saldo por
afectaciones de año anteriores, además el cuadro que se muestra en el hallazgo
fueron tomadas las afectaciones 2012 dejando fuera los saldos iníciales.
 
El reporte que se debió de haber utilizado para realizar el cuadre del balance
general es el Libro Auxiliar ya que este muestra el consolidado de cada auxiliar
que conforma el estado financiero en mención y que también puede ser extraído
específicamente en el módulo de Contabilidad la herramienta informática SICOIN
GL.
 
Diferencias entre reportes:
El libro Mayor Auxiliar de Cuentas que fue el utilizado por la Comisión de Auditoría
de la Contraloría General de Cuentas para la comprobación de Auxiliares con las
cuentas contables indicadas en el balance general: Este reporte muestra la
integración de Auxiliares siempre y cuando hayan tenido movimiento durante un
ejercicio fiscal y se utiliza para verificar operaciones de las cuentas de balance con
afectación y cuadre del Estado de Resultados.
 
Libro Auxiliar de Cuentas: Este reporte muestra el Consolidado de todos los
auxiliares que integran los Estados Financieros, a diferencia del Libro Mayor
Auxiliar de Cuentas es que este si muestra las afectaciones de años anteriores y
es el que se utiliza para realizar el cuadre del Balance General.
 
Por lo Anteriormente expuesto se puede demostrar que no existen diferencias ya
que el reporte del libro Auxiliar de Cuentas cuadra con lo indicado en el balance
general.
 
Además el Sistema SICOIN GL está diseñado para validar que todas las cuentas
contables estén debidamente cuadradas de lo contrario no dejaría realizar el cierre
contable de cada ejercicio fiscal, cabe indicar que en esta Municipalidad se realizó
dicho cierre contable antes del 31 de marzo del presente año correspondiente al
periodo 2012, de haber un descuadre entre los auxiliares y las cuentas de balance
el sistema hubiera bloqueado el proceso de cierre hasta realizar las correcciones
correspondientes.
 
En cuanto al libro de inventario, en el caso de las construcciones en proceso
cuenta contable 1234 y que los pagos corresponden a estudios de planificación
pagadas en el 2012 pero el proyecto se inició a ejecutar en el 2013, los gastos que
afectan esta cuenta no deben formar parte del inventario ya que es transitoria y se
afecta en el periodo de ejecución del proyecto, desde su inicio hasta que se
obtiene el producto final y luego se reclasifica.
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En relación a la cuenta 1238 no figura dentro del libro inventario ya que es la
cuenta contable de bienes de uso Común, donde el producto final es el que está a
disposición de la comunidad, como lo son las calles, puentes, carreteras,
dragados, acometidas de drenajes, etc. Que por su naturaleza no figura en el libro
físico de inventario pero si se le lleva el control dentro del libro mayor auxiliar de
cuentas del sistema SICOIN GL.
 
Se le envió una nota al Ministerio de Finanzas Publicas, dirigida a la Licenciada
Olga Patricia Del Águila López, Directora para que nos diera opinión sobre este
tema como documento de soporte al Comentario de este hallazgo, el cual estamos
a la espera que se nos envié, solo tuvimos una respuesta verbal la cual fue de
beneficio para la Municipalidad y por lo antes expuesto este hallazgo no procede.
 
Cuadro con cantidades correctas
 
 
CUENTA DESCRIPCION  MONTO

BALANCE
GENERAL

  MONTO
LIBRO

INVENTARIO

 MONTO
AUXILIAR DE

CUENTAS

 DIFERENCIAS
BALANCE
GENERAL

LIBRO
AUXILIAR

 DIFERENCIAS
BALANCE
GENERAL

LIBRO
INVENTARIO

1231 Propiedad y Planta
en Operación

Q3,531,421.94 Q3,531,421.94 Q3,531,421.94  Q                 -   Q                 -  

1232 Maquinaria y
Equipo

Q1,514,422.37 Q1,514,422.37 Q1,514,422.37  Q                 -   Q                 -  

1233 Tierras y terrenos Q241,198.09 Q241,198.09 Q241,198.09  Q                 -   Q                 -  

1234 Construcciones en
Proceso

Q19,500.00  Q                 -  Q19,500.00  Q                 -   

1235 Equipo Militar y de
Seguridad

Q61,884.00 Q61,884.00 Q61,884.00  Q                 -   Q                 -  

1237 Otros Activos Fijos Q366,464.98 Q366,464.98 Q366,464.98  Q                 -   Q                 -  

1238 Bienes de Uso
Común

Q20,128,050.76  Q                 -  Q20,128,050.76  Q                 -   

 Totales Q25,862,942.14 Q5,715,391.38 Q25,862,942.14  Q                 -    Q                 -   

 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, por las siguientes razones: 1. La cuenta 1238 Bienes
Nacionales de Uso Común, debe presentar registros en el Libro de Inventarios y
saldos de lo ejecutado durante el ejercicio fiscal, mientras no se haya liquidado los
proyectos (obras físicas) y trasladados a la comunidad; En este caso no se
ejecutaron obras sino actividades, por lo mismo no se ha efectuado el
procedimiento legal correspondiente. 2. No se tuvo a la vista, opinión de parte del
Ministerio de Finanzas, donde afirme que lo ejecutado y contabilizado en la cuenta
1238 durante el período 2012, corresponde a obras y no a actividades.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE JUVENTINO PAREDES GALINDO 4,000.00
DIRECTORA DAFIM MIRIAM JEANETTE BOSARREYES VELIZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de pago de impuesto(s) en publicidad
 
Condición
Se estableció, según muestra seleccionada, la falta de pago del timbre de prensa,
en las siguientes facturas de publicidad: 1) No. 089 de TV Santiago, de fecha
31/01/2012, por Q.2,000.00; 2) No. 416 de Julio René Castellanos García, de
fecha 06/02/2012, por Q.500.00; 3) No. 894 de Publicidad Panchoy, de fecha
26/03/2012, por Q.2,000.00; 4) No. 088 de Impacto Producciones, de fecha
26/03/2012, por Q.1000.00; 5) No. 103 de TV Santiago, de fecha 03/01/2012, por
Q.2,000.00; 6) No. 193 de Argos, de fecha 05/01/2012, por Q.2,500.00; 7) No. 112
de Publicidad Alternativa, de fecha 16/01/2012, por Q.1,000.00; 8) No. 742 de
Técnica Informativa, de fecha 03/01/2012, por Q.3,000.00.
 
Criterio
Decreto 56-90 del Congreso de la República de Guatemala, reformado por El
Decreto No. 13-92 del Congreso de la República de Guatemala, en el artículo 8,
cuarto párrafo indica; “Toda factura o comprobante de pago por servicios de
publicidad a los que se refiere esta Ley, que no lleve adherido el Timbre de Prensa
o no tenga constancia de haber cubierto el porcentaje establecido, no tendrá valor
contable”.
 
Causa
El Alcalde y Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, omitieron
la verificación del cumplimiento legal de timbre de prensa en las facturas de
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publicidad.
 
Efecto
El instituto de Previsión Social del Periodista dejo de percibir el impuesto del
timbre correspondiente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración de
Administración Financiera Integrada Municipal para verificar el pago del timbre de
prensa, en las facturas de publicidad, antes de cancelarlas.
 
Comentario de los Responsables
En acta de discusión de Hallazgos número 114-2013 de fecha lunes 22 de abril de
2013, suscrita en el Libro de Actas número L2 21,021 de la Contraloría General de
Cuentas de Guatemala, en punto Quinto, los señores funcionarios y empleados
municipales manifiestan que: I) “El señor Alcalde Municipal en este momento,
hace entrega de un oficio número 01-2013 de fecha 22 de abril de 2013, el cual
consta de 15 hojas, firmadas por el señor Alcalde, Directora de AFIM y el señor
Secretario Municipal, debidamente sellado al final del mismo. También se hace
entrega de un CD, que contiene las respuestas de los hallazgos planteados por la
comisión de auditoría.". El oficio de respuesta de los hallazgos, literalmente
establece:
 
"Los Decretos 56-90 y 13-92 del Congreso de la República, fueron modificados por
el Decreto No. 7-94, el cual en articulo 5º. Indican que los timbres de prensa
pueden no ser pagados ni adheridos a la factura en el momento de su elaboración,
sino indica entre otros “…….Los medios de comunicación deberán liquidar al
instituto el total de lo cobrado por timbre de prensa dentro del plazo de diez días
siguientes al mes que corresponda la facturación. Mediante presentación de
declaración jurada…” por lo tanto no es la Municipalidad la que pueda comprobar
el extremo de pago 10 días después de finalizado el mes, sino los entes
fiscalizadores del Instituto de Previsión Social del Periodista –IPSP-. Por lo
anterior, no procede el hallazgo correspondiente.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en vista que fue comprobado el incumplimiento legal en
las facturas y aceptado por los responsables, además, que en ningún momento
demostraron la constancia del pago del impuesto respectivo. Asimismo las
modificaciones a la ley, en ningún momento eximen la obligación del pago de
timbre de prensa.
 
Acciones Legales y Administrativas
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Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE JUVENTINO PAREDES GALINDO 10,000.00
DIRECTORA DAFIM MIRIAM JEANETTE BOSARREYES VELIZ 10,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Suscripción de actas en hojas no autorizadas
 
Condición
Se comprobó que en la hoja número 0936, del Libro de Actas del Concejo
Municipal, autorizado por la Contraloría General de Cuentas de Guatemala, en el
punto Cuarto, del Acta No. 06-2012 de fecha 17 de enero 2012, el señor Alcalde,
sometió a deliberación ante el Concejo Municipal, la integración de diversas
comisiones para el año 2012, pero el cuadro de conformación de las mismas, fue
firmado por todos los integrantes del Honorable Concejo Municipal, en hoja de
papel membretado de la municipalidad, sin número y sin el sello de habilitación de
la Contraloría General de Cuentas de Guatemala.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, Artículo 84. Atribuciones del Secretario, indica: “a) Elaborar, en los
libros correspondientes, las actas de las sesiones del Concejo Municipal y
autorizarlas, con su firma, al ser aprobadas de conformidad con lo dispuesto en
este Código.”.
 
Causa
El Secretario Municipal, no utilizó en forma continua, las hojas movibles del Libro
de Actas del Concejo Municipal, improvisando en una hoja membretada, sin
número de la municipalidad, el cuadro de integración de las Comisiones del
Concejo Municipal, para el ejercicio fiscal 2012, la cual fue avalada por los
integrantes del Concejo Municipal.
 
Efecto
Las Actas suscritas y/o aprobadas por el honorable Concejo Municipal, al
plasmarlas en hojas sin autorización, pierden legitimidad, se corre el riesgo de
insertar puntos resolutivos no considerados, ni deliberados por el Concejo
Municipal.
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Recomendación
El Concejo Municipal, debe sugerir por escrito al Alcalde y Secretario Municipal,
para que todas las actas suscritas por el Concejo Municipal, sean elaboradas, en
el Libro de Actas de Hojas movibles, debidamente autorizadas y numeradas por la
Contraloría General de Cuentas, evitando que se utilicen hojas que no cuenten
con la autorización correspondiente.
 
Comentario de los Responsables
En acta de discusión de Hallazgos número 114-2013 de fecha lunes 22 de abril de
2013, suscrita en el Libro de Actas número L2 21,021 de la Contraloría General de
Cuentas de Guatemala, en punto Quinto, los señores funcionarios y empleados
municipales manifiestan que: I) “El señor Alcalde Municipal en este momento,
hace entrega de un oficio número 01-2013 de fecha 22 de abril de 2013, el cual
consta de 15 hojas, firmadas por el señor Alcalde, Directora de AFIM y el señor
Secretario Municipal, debidamente sellado al final del mismo. También se hace
entrega de un CD, que contiene las respuestas de los hallazgos planteados por la
comisión de auditoría.". El oficio de respuesta de los hallazgos, literalmente
establece:
"El hallazgo no procede porque en el Acta No. 06-2012 del 17 de enero de 2012,
se indica que se integran las diversas comisiones del Concejo Municipal, conforme
lo establecido en el Artículo treinta y seis, del Decreto Número doce guión dos mil
dos, Código Municipal, o sea que sí se autorizaron en el libro autorizado por la
Contraloría General de Cuentas, y posteriormente se hizo una adición en hoja
membretada y firmada por el Concejo en Pleno, con la designación de las
personas que integran cada comisión, lo cual no lo prohíbe el Código Municipal ya
que la conformación de comisiones no es deliberativa sino de sino formativa.".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que se comprobó categóricamente, la firma de todos
los Concejales Municipales, en una hoja membretada que no está autorizada y/o
habilitada por la Contraloría General de Cuentas, lo cual resta formalidad
administrativa al instrumento público.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE JUVENTINO PAREDES GALINDO 8,000.00
SINDICO I APOLONIO (S.O.N.) CANA HERNANDEZ 8,000.00
SINDICO II CESAR AUGUSTO MORALES HERNANDEZ 8,000.00
CONCEJAL I DANIEL (S.O.N.) VASQUEZ MARTINEZ 8,000.00
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CONCEJAL II SERGIO ANIBAL OVIEDO YLLESCAS 8,000.00
CONCEJAL III PABLO (S.O.N.) AGUILAR SANTOS 8,000.00
CONCEJAL IV WILLIAMS ROBERTO VILLALTA GUTIERREZ 8,000.00
CONCEJAL V VICTOR LEONEL HERNANDEZ CASTELLANOS 8,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL WALTER AGUSTIN ORTIZ FLORES 8,000.00
Total Q. 72,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Registro de facturas sin contar con requisitos mínimos legales y de control
 
Condición
Se comprobó que la factura No. 024, pagada a Oficina de Contabilidad CED, en
concepto de Asistencia Técnica Informática en las áreas de presupuesto,
contabilidad y tesorería, con cheque No. 12883 por Q. 4,000.00, no cumple con los
requisitos mínimos legales, pues no se consignó la fecha, en la factura
correspondiente.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 424-2006 del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento Del Impuesto Al Valor Agregado, Artículo 32, Requisitos
mínimos que deben de contener las facturas, numeral 7, indica: “Fecha de emisión
del documento”.
 
Causa
Alcalde y Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, no
verificaron, al momento de emitir el cheque de pago, la falta de consignación de la
fecha en la factura No. 024, pagada a Oficina de Contabilidad CED, por Q.
4,000.00.
 
Efecto
Se incumple con los requisitos mínimos que la ley establece, en el pago de
facturas, restando legitimidad en el proceso. Se corre el riesgo de cancelar
facturas que infrinjan la ley de la materia.
 
Recomendación
La Comisión de Finanzas de la Municipalidad, debe sugerir por escrito al Alcalde
Municipal y Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, que
verifiquen el cumplimiento de los requisitos mínimos, como: Fecha de la factura,
Nit del contribuyente, descripción detallada, nombre del contribuyente, antes de
emitir los cheques de pago.
 
Comentario de los Responsables
En acta de discusión de Hallazgos número 114-2013 de fecha lunes 22 de abril de
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2013, suscrita en el Libro de Actas número L2 21,021 de la Contraloría General de
Cuentas de Guatemala, en punto Quinto, los señores funcionarios y empleados
municipales manifiestan que: I) “El señor Alcalde Municipal en este momento,
hace entrega de un oficio número 01-2013 de fecha 22 de abril de 2013, el cual
consta de 15 hojas, firmadas por el señor Alcalde, Directora de AFIM y el señor
Secretario Municipal, debidamente sellado al final del mismo. También se hace
entrega de un CD, que contiene las respuestas de los hallazgos planteados por la
comisión de auditoría.". El oficio de respuesta de los hallazgos, literalmente
establece:
 
"La factura No. 024 pagada a Oficina de Contabilidad CED, sí cumple con los
requisitos mínimos legales, ya que únicamente le faltó consignar el día, porque sí
aparece el mes y el año, llenando todos los demás requisitos que indica el
Reglamento de Impuesto al valor agregado IVA. La Superintendencia de
Administración Tributaria SAT, y la misma Ley del Impuesto al valor agregado,
establecen que los tributos se calculan en forma mensual y en el presente caso si
aparece el mes a tributar.".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que queda demostrado plenamente, el error en la
factura, lo cual es aceptado en la respuesta de los responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE JUVENTINO PAREDES GALINDO 4,000.00
DIRECTORA DAFIM MIRIAM JEANETTE BOSARREYES VELIZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento a la Estructura Programática Presupuestaria
 
Condición
Al revisar las integraciones de la cuenta Construcciones en Proceso, se determinó
que las Actividades que corresponden a la cuenta Activo Intangible, se les asignó
el SMIP que corresponde a proyectos (obra) que forman capital fijo. Por lo tanto
estas cifras forman parte de la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, de las
cuales cabe mencionar:
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Fecha Expediente Descripción Monto (Q)

15/02/2012 2523 Pago por estudio de planificación en el proyecto
denominado adoquinamiento Calle “A” zona 2
del Municipio de ciudad Vieja Sacatepéquez

Q.22,852.75

18/07/2012 1238 Pago de Campo Primera Quincena de Julio de
2012.

Q.40,974.73

21/08/2012 1416 Compra de distintos materiales que fueron
utilizados por la municipalidad

Q.4,532.25

02/02/2012 2489 Pago por planificación realizada en el proyecto
denominado Adoquinamiento de calles y
avenidas colonia El Chulupito zona 3, Ciudad
Vieja, Sacatepéquez

Q.25,187.52

30/09/2012 1194 Pago de Planilla por Mejora de Calles Área
Urbana y Rural, Segunda Quincena mes de
mayo de 2012

Q.20,514.60

  Total según muestra Q.114,061.85

 
Criterio
Decreto 101-97 Ley Orgánica de Presupuesto, articulo 12 Presupuestos de
egresos. En los presupuestos de egresos se utilizará una estructura programática
coherente con las políticas y planes de acción del Gobierno, que permita identificar
la producción de bienes y servicios de los organismos y entes del sector público,
así como la incidencia económica y financiera de la ejecución de los gastos y la
vinculación con sus fuentes de financiamiento.
 
El Acuerdo Ministerial No. 215-2004, Manual de Clasificaciones Presupuestarias
para el Sector Público de Guatemala, Clasificación por tipo de gasto, 20 Inversión,
establece: “Constituyen componentes de inversión, la formación bruta de capital
fijo programada como inversión física, las transferencias de capital y la inversión
financiera, cuyos créditos presupuestarios se encuentran asignados en:…..Se
subdivide en: 21 Inversión Física. Aquí se consideran los gastos para la inversión
de las distintas entidades del sector público, mediante la ejecución de proyectos y
obras específicas, que deben derivar del Programa de Inversiones Públicas. Los
proyectos expresan la creación, ampliación o mejora de un medio de producción
durable. Por tanto, el proyecto de inversión así definido, se corresponde con el
concepto de inversión real reflejado en el Sistema de Cuentas Nacionales y posee
las siguientes características: Su producto se considera como formación bruta de
capital del Sector Público. Cuando el Proyecto se refiere a la producción,
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ampliación o mejora de un bien de capital, la satisfacción de la necesidad que se
plantea en la formulación, sólo se materializa en el momento en el que finaliza su
construcción, reparación o mejora respectiva. Está conformado por un conjunto de
actividades (dirección, planificación, estudios, inspección y fiscalización, etc.) y
obras complementarias que conforman la unidad productiva.
 
La Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN),
Dirección de Inversión Pública (DIP), Marco normativo para el proceso de
planificación y normas SNIIP para proyectos de inversión pública ejercicio fiscal
2012, II. Normas SNIP Para Proyectos De Inversión Pública Ejercicio fiscal 2012,
Definiciones básicas de inversión, Establece: “Por Inversión pública se entiende
los recursos que destina el sector público para crear, incrementar, modernizar,
reponer, reconstruir y mejorar la capacidad del país de producir bienes y servicios,
con el propósito de incrementar el bienestar de la sociedad.
 
Por Proyecto de inversión se entiende al conjunto de actividades planificadas y
relacionadas entre sí, que mediante el uso de insumos, generan productos dentro
de un período de tiempo determinado y apunta a solucionar un problema,
promueve el desarrollo o mejora una situación específica.
 
Los tipos de proyectos de inversión que reconoce como válidos el Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP) son: Proyectos que forman capital fijo y
Proyectos que no forman capital fijo.
 
1. Proyecto que forma capital fijo: Es el que genera o modifica bienes que
permiten la formación bruta de capital fijo y que se materializan en una obra física,
por ejemplo: carreteras, escuelas, hospitales, puentes”.
 
Causa
Incumplimiento en la clasificación de la estructura programática de las actividades
municipales, en el ejercicio fiscal 2012.
 
Efecto
En el Balance General, las cuentas 1234 Construcciones en Proceso y 1238
Bienes de Uso Común, presentan información y cifras que no forman capital fijo,
por consiguiente la información y saldos no son razonables.
 
Recomendación
Que el Concejo municipal previa elaboración del anteproyecto de cada año deberá
reunirse con el Director de AFIM, y Director Municipal de Planificación para
identificar cuáles serán los proyectos que forman capital fijo, cuales se ejecutaran
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por la modalidad contrato y por administración, las actividades que corresponden a
mantenimientos, reparaciones y mejoras, consignarlo en el Presupuesto y Plan
Operativo Anual de conformidad con la estructura programática establecida.
 
Comentario de los Responsables
En acta de discusión de Hallazgos número 114-2013 de fecha lunes 22 de abril de
2013, suscrita en el Libro de Actas número L2 21,021 de la Contraloría General de
Cuentas de Guatemala, en punto Quinto, los señores funcionarios y empleados
municipales manifiestan que: I) “El señor Alcalde Municipal en este momento,
hace entrega de un oficio número 01-2013 de fecha 22 de abril de 2013, el cual
consta de 15 hojas, firmadas por el señor Alcalde, Directora de AFIM y el señor
Secretario Municipal, debidamente sellado al final del mismo. También se hace
entrega de un CD, que contiene las respuestas de los hallazgos planteados por la
comisión de auditoría.". El oficio de respuesta de los hallazgos, literalmente
establece:
 
"En la ejecución presupuestaria afectada en el ejercicio fiscal 2012 si cumple con
lo establecido en el decreto 101-97 Ley Orgánica de Presupuesto, articulo 12 ya
que la estructura programática que identifica claramente la ejecución del gasto.
 
La estructura de inversión se utilizó en base a lo que estable el manual de
clasificación presupuestaria para el sector público que literalmente dice:
 
21 Inversión Física
 
Aquí se consideran los gastos para la inversión de las distintas entidades del
sector público, mediante la ejecución de proyectos y obras específicas, que deben
derivar del Programa de Inversiones Públicas. Los proyectos expresan la creación,
ampliación o mejora de un medio de producción durable. Por tanto, el proyecto de
inversión así definido, se corresponde con el concepto de inversión real reflejado
en el Sistema de Cuentas Nacionales y posee las siguientes características:

Su producto se considera como formación bruta de capital del Sector
Público.

Cuando el Proyecto se refiere a la construcción, ampliación o mejora de un
bien que incrementa su valor de capital, la satisfacción de la necesidad que
se plantea en la formulación, sólo se materializa en el momento en el que
finaliza su construcción o mejora respectiva.

Está conformado por un conjunto de actividades (dirección, planificación,
estudios, inspección y fiscalización, etc.) y obras complementarias que



Contraloría General de Cuentas
56

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

conforman la unidad productiva.

A continuación se describen los procesos que se definen como inversión física:
 

Concepto Definición Criterio adoptado Ejemplos

a) Ampliación Acción que tiene por objeto
aumentar la capacidad de un bien
existente. Comprendiendo dentro
de la ampliación el equipamiento
respectivo para la prestación del
servicio.  

Corresponde a Proyecto Tipo 1,
debido a que se adhiere al edificio o

1. Ampliación a cuatro
carriles una carretera de

instalación existente una nueva
construcción 

dos carriles ya existentes.

 2. Ampliación de una
escuela que tiene 2 aulas
y se construirán cuatro
aulas más.

b) Construcción Acción que corresponde a la Por su naturaleza 1. Construcción de centro
de salud.

materialización de un bien que corresponde a 2. Construcción de
escuela (2 aulas o 6
aulas). 

no existe a la fecha. La
construcción de infraestructura
debe tener considerado el
equipamiento dentro de su
formulación y

Proyecto Tipo 1  

presupuesto.   

c) Mejoramiento Acción que tiene por objetivo Corresponde a Proyecto Tipo 1,
debido a que incrementa el valor del
activo afectado.

1. Mejoramiento calles
Barrio La

aumentar la capacidad o Candelaria. Colocar
cualquier tipo de carpeta
de rodadura

productividad de un servicio o
bien

(adoquín, concreto,
asfalto) a una

existente y la calidad del calle de terracería.

servicio prestado; cambiando el 2. Mejoramiento camino
Estanzuela- Los Pocitos.
Colocar

estándar original;  cualquier tipo de carpeta
de rodadura (adoquín,

 concreto, asfalto,
empedrado) a

 un camino de terracería.
 3. Mejoramiento de

escuela rural Aldea Cacao
Frontera Cambiar las
letrinas de una escuela
por baños lavables.

d) Dragado Consiste en la operación de Considerando que la acción del
Dragado se efectúa con la finalidad
de mantener en funcionamiento
óptimo los puertos y que su vida útil
es de 5 a 10 años, pertenece a
Proyecto 1.  Criterio adoptado
únicamente para  Empresas Portuaria
Quetzal y  Empresa Portuaria Santo
Tomas de Castilla.

1. Dragado dársena
Puerto Quetzal.
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limpieza de los sedimentos en
cursos de agua, lagos, bahías, o
puertos con el objeto de mantener
el calado de estas zonas para
mantener el servicio de
transporte. 

2. Dragado Bahde
Amatique.  

e) Reposición Implica la renovación parcial o
total de un bien existente con  o
sin cambios de la capacidad del
mismo;  La reposición de
infraestructura debe tener
considerado el equipamiento
dentro de su formulación y
presupuesto, cuando la vida útil
de éste, esté agotada.

Por su naturaleza corresponde a
Proyecto Tipo 1.

1. Reposición de carretera
San

 Contablemente debe llevar implícito
el

Marcos-Quetzaltenango.

 registro de la baja del bien objeto de
la reposición. 

Un tramo carretero en mal

  estado por deterioro
normal

  por uso, que se vuelve a
reconstruir, ya sea con el

  mismo material o
mejorado.

  2. Reposición de escuela
Rió Frió, San Pedro Sac.,
San Marcos (destruida por
un terremoto)

Aplica cuando se produzcan
eventos o fenómenos de la
naturaleza que impliquen la
destrucción total o parcial de la
infraestructura en el área afectada
por el evento.

  

 
Lo anterior fue extraído del Manual de Clasificación Presupuestaria para el Sector
Público, que indica cómo pueden efectuarse los gastos de inversión física. Todo
está relacionado a lo establecido en el hallazgo de la siguiente manera.
 
B. En el párrafo 3 del concepto de inversión física hoja 151 del manual de
clasificaciones presupuestarias del sector público se relaciona con el pago de
planificaciones ya que literalmente dice “Está conformado por un conjunto de
actividades (dirección, planificación, estudios, inspección y fiscalización, etc.) y
obras complementarias que conforman la unidad productiva”, por consiguiente
forma parte del monto total del proyecto realizado afectando la cuenta 1234
construcciones en proceso por la estructura presupuestaria utilizada, al finalizar el
contrato deberá de reclasificarse a la cuenta correspondiente según la naturaleza
del proyecto.
 
C. En el párrafo 2 del concepto de inversión física hoja 151 del manual de
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clasificaciones presupuestarias del sector público se relaciona con el pago de
planillas y materiales ya que literalmente dije “Cuando el Proyecto se refiere a la
construcción, ampliación o mejora de un bien que incrementa su valor de capital,
la satisfacción de la necesidad que se plantea en la formulación, sólo se
materializa en el momento en el que finaliza su construcción o mejora respectiva”
y lo establecido en el literal “C” del cuadro de que describen los procesos de
inversión física, por consiguiente forma parte del monto total del proyecto realizado
afectando la cuenta 1234 construcciones en proceso por la estructura
presupuestaria utilizada, al finalizar el contrato deberá de reclasificarse a la cuenta
correspondiente según la naturaleza del proyecto.
 
D. La cuenta 1238 de Bienes de Uso Común está afectada por los proyectos que
resultan de la cuenta 1234 Construcciones en proceso una vez finalizados por lo
que también forma parte de la inversión física, se direcciona a esta cuenta los
bienes que estarán en uso directo la comunidad como lo son calles, puentes,
pavimentos etc. Que por su naturaleza no pueden figurar en el libro inventarios
pero se lleva registro en el sistema informático SICOIN GL.
 
Derivado de lo anterior se deja establecido que la cuenta 1234 Construcciones en
Proceso y 1238 Bienes de Uso Común del Balance General del año 2012 está
bien afectada por proyectos que forman inversión física, que dentro de la
estructura presupuestaria y de SEGEPLAN están registrado como proyectos de
formación bruta de capital fijo, por lo que no procedería el hallazgo.".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en razón de lo siguiente: 1. Los proyectos expresan la
creación, ampliación o mejora de un medio de producción durable, no así las
reparaciones y mantenimientos de menor cuantía. De conformidad con el Acuerdo
Ministerial No. 215-2004, Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el
Sector Público de Guatemala, grupo 17 (página 154) indica en el primer párrafo:
"….En los renglones de este subgrupo deben incluirse todas las reparaciones
menores de obras exista o no contrato y siempre que los trabajos sean ejecutados
por personas que no laboran en el Estado". 2. De conformidad con el Acuerdo
Ministerial No. 215-2004, Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el
Sector Público de Guatemala, establece que Proyectos forman capital fijo, e indica
en el Anexo 1, Definiciones Básicas de Inversión, Numeral 1: "Es el que genera o
modifica bienes que permiten la formación bruta de capital fijo y que se
materializan en una obra física, por ejemplo: carreteras, escuelas, hospitales,
puentes.". Sin embargo los registros que integran la cuenta 1234 y 1238 no
cumplen con estas características, ya que antes de contabilizarse, debieron
verificarse de parte de la Dirección Municipal de Planificación y Dirección de AFIM.
Asimismo, los reportes que corresponden a obras ejecutadas por administración y
por contrato, no consignan datos al respecto, por lo que no se pudo comprobar la
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modalidad en que se ejecutaron las obras que integran la cuentas anteriormente
mencionadas (1234 y 1238), ya que en la verificación de auditoría solo se
ejecutaron actividades.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE JUVENTINO PAREDES GALINDO 4,000.00
DIRECTORA DAFIM MIRIAM JEANETTE BOSARREYES VELIZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que
relativamente se le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JOSE JUVENTINO PAREDES GALINDO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 31/12/2012
2 APOLONIO CANA HERNANDEZ SINDICO I 01/01/2012 - 31/12/2012
3 CESAR AUGUSTO MORALES HERNANDEZ SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
4 DANIEL VASQUEZ MARTINEZ CONCEJAL I 01/01/2012 - 31/12/2012
5 SERGIO ANIBAL OVIEDO YLLESCAS CONCEJAL II 01/01/2012 - 31/12/2012
6 PABLO AGUILAR SANTOS CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
7 WILLIAMS ROBERTO VILLALTA GUTIERREZ CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
8 VICTOR LEONEL HERNANDEZ CASTELLANOS CONCEJAL V 15/01/2012 - 31/12/2012
9 MARIA ESPERANZA CASTRO PAREDES SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
10 MARINO JIMENEZ SULU CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
11 MIGUEL ANGEL ARGUETA PARADA CONCEJAL V 01/01/2012 - 14/01/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. LUIS ALFREDO CASIMIRO DOMINGUEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. MARIA ESTELA SAQUIC CUX

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
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El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 

 Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Administración Financiera Integrada Municipal

Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)



Contraloría General de Cuentas
68

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


